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Demolición entlguoca.nal' del, Esla..Fech~límites: Presentación
de proyectos. 1 de octubre de 1971; terminación de las obras,
1 de dicIembre de 1973

Red de acequias' secundarias, Fechas llm1tes:Presentaclón de
proyectos,l de octubre de 1971; terminación de las obras. 1 de
diciembre de 1973. .

Cuarto.~Por la Dirección General de C-plonizadón y Ordena-
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para -la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la .presente Orden.

Lo que comunico a VV; n. pe.rasu conocitnien"to y efectos
oportlUlOS.

Dios guarde a VV. n. muellos años.
Madrid. 1 de- marzade 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'l'ER

limos. 'Sres. Subsecretario de este Departamento y Director gene-.
ral 'de:Colonización '1 Ordenación, Rural.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
aprueba, el Plan ,de Mejoras, Territoriales y Obras
de la zona de oonce:ntra.etónparcelaria de San Cris~
tóbal de Dombodán (La Coruña).

I1mos. Sres.: Por Decreto de 13' de, agosto de 1966 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria .de la. zona de
san Cristóbal de Dombodán (La Coruña).

En, cwnplim1ento',de 'lo disDuestoen la~de,Concentración
parcelaria. texto refundido de 8de noviembre de 1962, y en
la Ley de ordenación Rural de 27 de Julio de 1968; el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria.' Y Qrdenación ' Rural' ha
redactado y somete a laaprobació~, de'-estej\{illiStetio él, Plan
de Mejoras Territoriales y Obra,sde llL'zonadesan ,CriStóbal
de Domoodán (La. CorUfia)., ExaminadQi' el referido. Plan. este
Ministerio considera que las obras 'ené!: inclUidas han sido
debidamente clasificadas en los, grupOS que determinan los, ar"
ticulos 23 y 24 de la Ley de Ordenación RuraJ. de 27 de juliO
de 1968, y' que. al propio tiempo. dichas obras 'son necesaria.s
para que de la concentración' parcelaria se obtengan lOS mayores
beneficios para la 'producción de la ZQn& y para los, agriculto
res afectados.

En .su virtud. este Ministerio se ha servido dispónet:

Prlmero.,..-se aprueba el 'Plan de" Mejoras ,'Territoriales y
Obras de ,la zona de san CrLstóbal de1)ombo<iáq. (La. Coruña),
cuya concentración parcelaria, fué dec1aJ:ada de 'utilictad pública
por :oe-ereto de 13 de agosto de 1966~

8egundo...,..,..Deacuerdo -con lo dispuesto en, el artieulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria., texto ~>€fundido
de 8 de noviembre de 1962,modificado< porlosa.rtículos 23
y 24 de la Ley, de ,ord.enacióil Rural de 27, de' julio de' 1963,
se considera que dichas obras queden ,elasificadasen ,el gru.,.
po a) del citado artículo 23,de la mencionadáLeydéúrden-ación
RuraL

Tercero..;;...La redacción de Jos proyectos xeJ~cuCíónde las
obras incluidas en este Plan serán de la c:omp~ten,>3:ia del, SCrvi
cio Nacional de Concentración"parceIatia,YOrcienación~ural,

y las obras deberán iniciar~e,antes d-equeterrniIleI]. los t;flbajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Ditección GeneraldeOOlon~t:l.Cióny Ordena
ción Rural ,se dictarán las" normas, pertinentes 'pata la- mejor
aplícación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. lI. para. su coD.Qcimiel1to y efectos
oportunos.

Dios guarde 'a VV" II. muchos añOs.
Madrid. 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lllnos. Sres. Subsecretario de este Depa,rtamento y Director
general de Colonización y Ordena..ción Rural.

ORDEN de 23 de marzo de J971 por la qUe se
aprueba el Plan de ,Mejoras Territoriales y obras
de la zona de ,concentración parcelaria de Fornea
(Luyo).

lImos. Sres.: Por Decreto de J9de agosto dé 1967 se ,declarÓ
de utilidad pUblica la.concentraci6nparc:elarta de la zona de
Fornea (Lugo).

En cumplimiento' de lo dispuesto en la ~ de Concentra.
ción Parcelaria, texto refundido des, qe noviembre' de 1962.
y t'n la Ley de Ordenación; Rural. de 27 de Julio de 1968,
el Servicio Nacional de, OOncentración ,pfÍrcelaria y Ordenación
Rural ha redactado yaometea1a aprobación de este Míniste..
Tio el Plan de Mejoras Territor-ialesy, obra.sde la zon~ ,de
Fornea (Lugo). Examinado el referido Pl~,esteMinls:terio
consid~raque las obras en él 1ncluida~ 1:lt\n Si!1odebidáIn:ente
clasificadas en los grupos quede'term:1n,an 'los artículos: 23 y

24 de la. LeY de Ordenación Rural ,de 27 de Julio de 1968
y que, al propio tiempo. dichas obras son necesarias para
que de laconcentradón parcelaría se obtengan los mayores
bene'ficlns para la, producción, de la zona y para los ac.oriculto
res aJectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pl'imero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona. de F'Drnea. (Lugo), cUya concentración parcela...
ria fil!~ declarada de utilidad. pública por Decreto de 19 de agos-
to de 1967.

8egundo.-Deacu3rdo con lo dispuesto en el artíCUlo 84 de
la. vigente Ley de Concentración Parcelária, texto refundido
deS de noviembre de 1962, mOdificado por los articulos 23
y24 de la Ley, de OrdenacJón Rural dé" 27, de julio' de 1968.
Sé considera que dichas obras 9ueden, clasificadas en el gru
poa) del cítado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redaccUm de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del ser
vicio:Nacional de Concentración parcelari~ y Ordenación Rural.
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.--Por la Dirección General de CoIOniz.ación y Ordena.
ción' Rural re' dictarán "las' normas pertinentes para la mejor
aplicaCión de cuanto se diSpone'enla'presente- orden.

Lo que comunico s. VV. II. para SU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchOS añoa.
Madrid. 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sr-es. subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación ,RuraL

ORDEN de 23 de marzo de 19'71 pOr la que !t
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concentraciim parcelaria de Castelo
del Valle (Orense).

lImos, Sres.: Púr Decreto de 21 de l1:1ayo de 1970 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaría. de la zona de
castelo del Valle (orense).de la comarca de ordenación rural
de Verin.

En cumplimiento de lo dispuesto, en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la Ley de ordenación Rural,de 27 de juiio de 1968. el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobae-ion de. este MíniSte-rioel Plan
de Mejoras Territoriales y Obras, de la zona de Castelo del
Valle (OreIlSe). Examinado el referido Plan, este Mini,sterio
considera. QUe las obras en él incluidas han sido, debidamente
clasifícadas en los grupos que determinan los articulos 23 y
24 de la Ley de Ordenación, Rural de ,27 de julio áe 1968
y que. al propio tiempo;, dichas obras son necesarias para
que de lacohoentraciónparcelaria. se obténgan los m~yores
beneficios para la producción de la zona y para los agrIculto
res afectados.

En Su virtud. este Ministerio, se ha servido disponer:

Primero.-3e aprueba' el Plan de Mejoras, Territoriales y
Obras de la zona de C:astel0 del Valle (orense). cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad publica por Decreto
de 21 de mas-o de 1970.

segundci.-:-De acuerdo con 1~, dispUesto <:nel articulo, 84 de
la vigente Ley de Conc~ntraclón parcelana., ,texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27. de julio de 1968.
se- oonsideraquedichas ob~ queden clasIfIcadas en el gru
po, a) del,citado articulo 23 de la- mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción de los "proyectos y ej~cución de l-as
obras incluídas en este Plan serán de lacompetencie. del Ser
vicio#Nacional de Concentración Pareelaria' y Ordenación Ru·
ral. las obras deberán iníci~se, antes, de que terminen los
trabajos de ooncentracl~,;parce!ariao ,dentro del plazo ql;1e
para la solicitud de benefICIOS sena,leel Decreto de OrdenaclOn
Rural de la Comarca de Verin; de fecha '22 de agosto de 1970.

Cuarto...,..,..Por la Dirección GenereJ de colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las nOl:maB pertinentes para lB- mejor
apUcación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo Que COlllUniCO a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV..II. muchos aflos.
M:Rdrid, 23 de marzo de 19n.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Urnas. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
generai de Colonización y Ordenación Rural.


